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MINISTERIO UE 
Mt010 /1\llllENTE 
Y IU:CUl�SOS 
N/\TUI\/\LE.\ 

Son Solvodor. o los nueve horos con cuorento minutos del dio miércoles veintinueve de moyo de dos 
m� velnncuoec. EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. luego de hobE!f 1ecibido y 
odmihdo lo sohcitvd de inlOfmoción No, MAIIN·2024·00123 presentado on1e lo Unldod de Acceso o lo 
lnlormoclón Público (UAIPJ de eslo dependencio pOf perte de Quien se 
ídenlilico con su respectivo Oocumenlo Unido de lden1iclod (OUI) y solicito lo siguiente lnlOfmoción: 

CUG11to1 empleados y f1111e/0110f/01 públieos de e10 /11ll,l11cl611. Minhle,lo de Medio Amble11fe y 
Recw101 Hol11<ole1 10Uclloto11 Nce11clo o pe,mlso po,o 0111e11/or1e de '"' /obo,es en los meses de 
en&fo y lebrero de 2024. lrickllt 11ombtes y co,go,. 

- ¿Cu61&1 lue,oro lo1 mollvo, de /01 p&fm/101? 
, . 

• ¿Cuónlos pe,m/101 o lk,e11clo, ,e concedle,oro y si lve,011 con goce de sueldo o,¡,, goce de 
•,.,.Ido? 

• Copio o•'°''°'""''°''°' aef pe,m/so omlfie11do los dolo1 p&fioroole1 

ANÁUSIS QE AQM/S/8/LIQAQ 

l. Lo Ley de Acceso o lo lnlormoción Püblico flAIP) es1ob1ece en su 011ículo 66 los requisitos vólidos 
poro odmilir uno soicilud de inlormoción ueooo estos: 

o. El nombre del solici1onte, lu,gor o medio poro recibir ocertccccoes. ro� o correo electrónico, o lo 
out01iroción poro que se le nohtique por ccneleeo. y en su coso los dolos del represen1on1e. 
b. to descripción cloro y precise de lo inlormoción pübk:o que solici1o. 
c. Cuolquie, otro doto que propicie su locoliroción con objelo de tocililor lo büsquedo. 
d. Opciono1menle. lo modohdod en lo que prefiere se o1orgue et acceso o lo ln1ormoción, yo seo 
medioole consulto directo. o que se e�pidon copios simples o cerl,ticodos u otro tipo de medio 
pertinenle. 

S81'6 obligolorio presentor documento de identidod. En coso de menores do dieciocho º"'ºs de edod, 
se deber6 p¡-esentOf el re$pec1ivo cornet de identi1icoclón personal o. o follo de este. cuolquier 
documento de iclcnl1dod emitido por en1idodes püblicos u organismos p¡-ivodos. 

Si los delolles proporcionodos por el so1iciloote no bos1osen poro locotizor lo lnformoción públco o son 
enóneos. el Ohclot de lnlormoción podr6 requerif, por uno vez y dentro de los lres dios hóbiles 
siguientes o lo p¡-esenloción de lo sohcllud. que indique 01101 etemenlos o corrijo los datos. Esle 
1equerimiento in1er,umpir6 el ploro de enlrego de lo inl01moclón. SI el lntmesodo no subsono los 
coservcclooes en un ploro de cinco dios desde su notilicoción, deber6 presenlor nuevo solicilud poro 
1einlclor el lrómite ( ... ) 
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MINln[lllO ce 
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NATIJRALES 

H. Hot>iendo ,e.,isodo lo sollci1ud de inlormoción es per1inenle provenir al peticioncw1o p,esente 
subsonoclón de su tinno P0f ser d,le,enle o lo de su Documento único de ldentidod IOUI) 

V!slo lo solicltud de inl0<moclón. el SVliClito 01iciol de lnlosmoclón eco base ol A,t. 66 de lo LAIP. y 71, 

72. 74 y 163 de lo Ley de Procecfomien1os Adrninislrolivos. 

USUHVE: rtEViNGASE al pelicionorio: t) p,ei.enle wbsonoción su firmo al Wf diterenle o lo de su 
Documenlo Único de ldontidod IOUIJ. 

SEAÁlfSE un plazo de cinco dios h6bll1n oosleriores o lo nolilicoción de lo presenle prevencl6n poro 
que lo sollcitonle corrijo lo onlerior. 

NOTlfiOUESE. 

lle. 5.EJ1�16pez , 
Ollclol de lnlÓ1mocló . MAltN-UAIP 

-E,, c...-npímlenlo con ,t1 or1icul0 H)4 de io Ley �•dim:enro, A•cl•ri•i;1bol/vo� M hOCe Clel conoclmonlo del uiuo,io que IO 
�.er,le ,e>OluciOn odmle el recurso de Ape)>éó6n. ,egún lo eiloblecitb en el 01lc.ul0 82 de lo ley de Acceso o lo lnlormoción 
f'ul)l;co. Die.ha '""'"''° poó"O 1,.1erponer,e on1e el 1n,1o1u10 ,:1e Acce,o o lo W1101moción PU111co CIAPJ o onle lo PJ$,en1e Ollclol de 
1n101moción (lenho de un Plo<O no mol'()! de IOI cinco ó'o• nObl!e, ,;¡,...e,,te, o lo noldlc;odón ,:1e lo preion1e re":lluóOn. El cooo ,e 
lnle,ponoo onle lo okiol (le irllo,moc;o,., <e procedetO o •emitlt el teCUIIO OI IAIP. quien ••ró el enco,godo de lflot-eflo"". 
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